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“Cocicom, Sociedad Limitada”, con inter-
vención del Fondo de Garantía Salarial, debo
declarar y declaro improcedente el despido
de don Óscar Pozuelo Pérez, condenando a
la empresa “Cocicom, Sociedad Limitada”, a
abonarle una indemnización de 37.981,53
euros, más los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido, 31 de mayo de
2009, a la fecha de la presente resolución
que, a razón de 75,51 euros diarios, ascien-
den a 8.155,08 euros, declarándose extingui-
da la relación laboral que unía a las partes
con efectos del 16 de septiembre de 2009.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá ser anunciado en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella, de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado, o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad obje-
to de condena, así como el depósito de 150,25
euros en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 2809 en el “Banco Español de Crédi-
to” (“Banesto”), en la calle Orense, número
19, de Madrid, haciendo constar en el ingre-
so el número de procedimiento.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cocicom, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.423/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.188 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Isabel Bueriberi Boriko, contra la em-
presa “Jeyoivan 2006, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se
ha dictado la sentencia número 364 de 2009,
de fecha 16 de septiembre de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Isabel Bueriberi Boriko, en mate-

ria de despido, contra la empresa “Jeyoivan
2006, Sociedad Limitada”, con intervención
del Fondo de Garantía Salarial, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido de
doña Isabel Bueriberi Boriko, condenando a
la empresa “Jeyoivan 2006, Sociedad Limi-
tada”, a abonarle una indemnización de
3.204,88 euros, y los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido, 1 de ju-
nio de 2009, a la fecha de la presente resolu-
ción que, a razón de 33,04 euros diarios, as-
cienden a 3.535,28 euros, declarando
extinguida la relación laboral que unía a las
partes con efectos del 16 de septiembre de
2009.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes con la advertencia de que no es fir-
me y contra ella cabe formular recurso de
suplicación al Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, el cual deberá ser anuncia-
do en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta resolu-
ción, bastando para ello la mera manifesta-
ción de parte o de su abogado o represen-
tante al hacerle la notificación de aquella,
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes,
de su abogado, o su representante dentro
del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jeyoivan 2006, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.424/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.193 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Óscar Pozuelo Pérez, contra la empresa
“Cocicom, Sociedad Limitada”, y Fondo de

Garantía Salarial, sobre despido, se ha dicta-
do auto de fecha 18 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
No se accede al embargo preventivo de

bienes de la empresa demandada.
Notifíquese la presente resolución a las

partes y al Fondo de Garantía Salarial.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cocicom, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.422/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Ángel Benito Fraile Gar-
cía, contra doña Josefa Castellanos Benito,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 775 de 2005, ejecución 46/06-A,
se ha acordado citar a doña Josefa Castella-
nos Benito, a fin de que comparezca el
día 20 de octubre de 2009, a las nueve y
veinte horas de su mañana, para la celebra-
ción del incidente en única convocatoria,
que tendrá lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 37, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Jose-
fa Castellanos Benito, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.205/09)


